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Crnl. G. Albonocín 1., 09 de Junio det 2017.

EL ALCALDE DE LA MUNtctpALtDAD DEL DtsTRtro c0R0NEL GREGoRIo eugenRAciN LANCHtpA:

VISTO:

En Sesión Ordinaria de Concejo Mun¡cipal de fecha 09 de Junio del 2017, se trató como punto de agenda:
Aprobación del cambio de denominación de la "Plaza San Francisco', por el de 'Plaza Cívica Coronel Gregono
Albanacin Lanchipa'.

CONSID RANDO:

Que, de conformidad con lo previsto en el Articulo 1940 de la Constitución Política del Perú y el Articulo ll del
Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N0 27972, las municipalidades son órganos del
gobierno local, gozan de autonomia politica, económica y adm¡nistrat¡va en los asuntos de su competencia dentro
de su lurisdicción.

Que, con OFlClO N'004-2017-ATDGAURMCH de fecha 26 de Enero del 2017 con Reg. l.D. N" 485424 los

integrantes de la Junta Directiva de la Asociación de Fundadores y Defensores del Distrilo Coronel Gregono
Albanacin Lanchipa, con Partida Electrónica N' 11108169, solic¡tan el cambio de denominación de la Plaza San
Francisco por la denominación de Plaza Civica Coronel Gregorio Albanacín Lanchipa, compromet¡éndose a
gestionar la elaboración del monumento al Coronel Gregorio Albanacín Lanchipa.

Que, la Junta Directiva de la Asociación de Fundadores y Defensores del Distrito Coronel Gregorio Albanacin
Lanchipa según oFlClO N' 007-2017-AFDGAURIT/CH de fecha 10 de Mayo del 2017 con Reg. l.D. N' 507824,
en respuesta a la denegatoria del cambio de denominación solicitada, sostiene que la Plaza Coronel Gregorio
Albanacin Lanchipa ubicada en Ia Junta Vecinal descrita anteriormente, es una plaza vec¡nal bastante pequeña,
que no permite realizar ceremonias cívicas, como se merece el patrono del Distrito.

Que, según INF0RME N' 137-2017/PPV/GDSS/MDCGAL la encargada del Programa de Parlicipación Vecinal,
concluye que no se encuentra acreditada la voluntad de los pobladores de la Junta Vecinal donde se encuentra
ubicada la Plaza San Francisco, que aprueben el cambio de denominación de la misma, el cual es remitido junto
con el expediente, por el Gerente de Desanollo Social mediante INF0RME N' 1208-20'17/PPV/cDSS/MDCGAL,
con la finalidad que se em¡ta opinión legal al respecto.

Que, la Gerencia de Asesoria Juridica mediante INFORME N" 507-2017-WoC-GAJ/Gtv/¡\/l\,lDCGAL de fecha
31 de Mayo del 2017 con Reg. l,D. No 511060, es de opin¡ón, que es procedente el cambio de denominación de
la Plaza San Francisco por el de Plaza Civica Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa,
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Que, mediante INFORME N" 204-2017-JSCHQ-GDU/MDCGAL de fecha 13 de Febrero del 2017 el Gerente de
Desanollo Uóano, basado en el INFORME N' 072-20'17-EVLRP-SGCMB-GDU/MDCGAL, remitido por la Sub
Gerente de Catastro y Margesi de Bienes, concluye que no es factible realizar el cambio de denominación de la
Plaza San Francisco por Plaza Civica Coronel Gregorio Albanacin Lanchipa, al existir una plaza con el mismo
nombre ubicada en la Junta Vecinal Coronel Gregorio Albanacin Lanchipa del Programa de habilitación Uóana
Progresiva Alfonso Ugarte Mz. L3 Lte. 02.
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Que, estando a lo indicado por el Presidente del Pleno, conforme a las atribuciones conferidas en el Reglamento

lntemo de Concejo Articulo 640 señala que. 'El Alcalde o /os presidenles de la comisiones en asunfos de su

competencia podrán solicitar con Acuerdo de Concejo el pase a Comisiones de algún tema en debate.'; y en el

presente expediente falta sustentación técn¡ca, para ser tratado por el Pleno del Concejo Municipal; por lo que,

es necesario que pase primero a la Comisión Permanente de Servicio Social y Part¡cipac¡ón Vecinal .

Que, estando a lo prescrito en el Articulo 1940 de la Constituc¡ón Politica del Perú y en uso de sus facultades
contenidas en el Articulo 9o de la Ley orgánica de [/unicipal¡dades y los Articulos 40, 50 y 64'del Reglamento
lnterno de Concejo; sometido a votación, fue aprobado por UNANIMIDAD y con dispensa del trámite de lectura
y aprobación del acta, se expide el siguiente:

ACUER

'tAnflCULO pRllUenO: PASAR previamente a la Comis¡ón Permanente de SeNic¡o Social y Participación
Vecinal, integrada por los regidores: Florentina Andrea Catacora l\¡amani - Presidenta, Liliana Rosario Bustinza
Saira - Secretana y William Velásquez Chipana - Vocal, la aprobac¡ón del cambio de denominación de la 

-Plaza

San Francisco", por el de "Plaza Cívica Coronel Gregorio Albanacín Lanchipa"; para su evaluación conforme a
sus atribuciones.

ARTiCUL0 SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Secretaría Generale lmagen lnstituc¡onal, su notiflcación
de acuerdo a Ley.

REG'STRES4 COMUN\QUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

:ttr.t).4

'),

t¡air l

i\LIDAD d/t

AL(

Ls

ITAL
CH]P,

t

V'B'

,ttia Dt

sr-('grlatrr
aÉñLRAL

UNICIPAL
REGCR/OAB¡

t

\. I


